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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidritulicas por la que se concede un aprovecha.
mienta de aguas del río Pisuerga, en termino mu
nicipal de Santoucnía de Piwcrga (Valladolid),
con destino a usos industriales, a favor de «Ni
tratos de Castilla, S. A.»

{(Nitratos de CastiHa, S. A.», ha solicitado la ampliación de
1Ul aprovechamiento de aguas del río Pisuarga en término mu
ni'cipal de Santovenia de Písuerga (Valladolid), con destino a
USOs industriales. y esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a ({Nitratos de Castilla, S. A.), autorización para de
rivar un caudal continuo del rio Plsuerga, de 587,50 litros por
segundo, como ampliación del caudaJ. de 362,05 litros por segUll
dQ correspondiente a la concesión que le fué otorgada por Re
solt<:ción de la Jefatura de Aguas de la Confedera.ción Hidro
gráfica del Duero de 26 de febrero de 1944, pasando el total
autorizado a rer de 949,55 litros por segundo, de los cuajes 921,l:i5
litros por segundo serán devueltos al cauce, una v€z hayan
circulado por el circuito de, refrigeración de la planta industrial
sita en término municipal de santovenia ele Pisu€rga \Valla
dolid) , con sujeción a las :iiguiente;; condiciones;

v~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La.
Comisaría de Aguas del Duero podrá autoriz~r pequcüas va
riaciones que tiendan al pBl'feccionamiento del proyecto v que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a partir de la: fecha de publicaciór. de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado». y deberán quedar tenninadas a los
dieciocllo meses a partir de la misma feclla.

3.a La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisarüt de A;:;:uas del Duero podrá exigir del con~

cesionaTio la adecuación de la potencia de elevación al caudal
continuo concesional, o bien la instalación de un dispositivo
modulador, con vistas a la; limitación o cont1'01 del volumen
diario extmido, previa presentación del proyecto correspon~

diente. El Servicio compl'obará ~specialll1ente que el caudal
utilizado por el concesionaTÍo no exceda eu ningún caso del
qUe se autoriza.

4.a La inspección y vigilancia: de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las re~

muneraciones y gastos qUe por dichos conceptos se originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes, deoi(mdo darse cuen
ta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una \"'eZ
terminados v previo aviso del concesionario, se procederá a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en lre que conste el complimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de apro;:¡ar esta acta la Dir€c('jón General.

5.a. Se concede la ocu~ución de 10.<; telTenos de dominio pu
blico necesarios para; las obras. Las servidlU11bres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6/~ El agua qUe se concede queda adscrita. al uso indicado,
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con
independencia: de aquél.

V" La Administraeión se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjUdicar las obra;s de aquélla.

8.a. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier múment-o pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del rio realizada: por el E'Stado.

9.a El agua deberá ser devuelta al río en las mism3S con
diciones físiMS, químicas y »acteriológicas en que han sido
tomadas, y concretamente de temperatura, dado el fin ro que
son destinadas, y, en caso de que el proceso de depUración
fU05e insuficiente, deberá la Sociedad cOl1c-csionarria estable
cer a su costa el necesario pan~ asegurar aquellas condiciones
del vertído.

10. Esta 'Conce.';ión se otorga por el plazo de setenta y cinco
años, contado a partir de la fecha del ada de reconocimiento
final de las obras a que se refiere- la condición cUarta~

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten n~lativas a la industria nacional, contrato
y l:\ccidcntcs del trabajo y df'más de carácter social.

12, El 'Concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcci6n como en la explotación, las: disposiciones de la
Ley de P,,'sca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito consiituído quedará como fianza: a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto
d€spués de ser a·probada el acta de reconocimiento final de las
obras.

14. Caducará esta conetsión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes declarándose aquélla:. según loo u'amires seúalados en laLey y Reglamento de Obras PúblicaS.

Lo qUe se hace público en cmnplimiento de las disposicio
nes vigentes.

Ma(lrict. 21 de abril de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario· central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la ClUe se concede a- «Explotacio~

nes Ac¡rícolas, Marsal, S. L.), un aprovechamiento
de agitas del torrente deJo Sacrmnent. en término
de Santa Maria de Barbará (Barcelona), con des
tino a riegos.

«Explotaciones Agrícolas Marsal, S. L.», ha solicitado la:
concesión de tUl üpro\'"echamiento de aguas del torrente del
Sacrament, en término municipal de Santa Maria de Barbará.
(Barcelona), con destino al riego de una finca de su propiedad,
y esta Dirección General ha resuelto: .

Conceder a ({Explotaciones Agricolas Marsa!, S. L.», autorI
zación para derivar un caudal continuo del torrente Sacra
ment de 32 litros por segundo, correspondiente a una dotación
unitaria de 0.8 litros por segundo y hectárea, con destino al
riego de 40 hectáreas ele la finca de su propiedad denominada
«Manso de San Pau» v también «Manso Borrell», situada en
término municip::tl. de Santa María de Barbará (Barcelona).
con sujeción a las siguientes condiciones:

1.... Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
ba...<;e a ia concesión y que por esta resolución se aprueba. La 90
misaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pequenas
variaciones que ti~~da.n, al perfeccionam~entodel proye.eto y que
no impliquen modIfICacIOnes en la esenCIa de la concesIón.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta~o
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletm
Ofidal del Estado», y deberán quedar termll1adas a los diedocho
meses a partir de la misma fecha. La pues;~a en riego total deberá
efectuarse en el plazo de un afio desde la termínación.

S.a La Administra<::ión no responde del caudal que se conced~.
El concesionario vendrá obHgado a la consu"Uc<:ión de un mo
dulo que limite el caudal derivado al concedido. para lo cual
presentara. a la aprobación de la Comisaría de Aguas del Pir1}1eo
Oriental el proyecto correspondiente, debiendo quedar term1Ua-
das las obras en el plazo general de las mismas. . .

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utI11
zado por el concesionario no exceda en ningún caso del que se
autoriza.

4.11, La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento. quedaran a cargo de la Com.isaría de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo d.e cu€nta del concesi.onario
las remuneraciones y gastos que por dIChos conceptos se OrIgInen.
con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta
a dicho Orrganismo del principio de los trabajos. Una vez ter~

minados y previo aviso del concesionario se procederá a su reCO
nocimiento por el Comjsario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
l~~vantándo.seacta en la que conste el cumplimiento de estas con~

didones sin que pueda comenzar la explotación antes de aprobar
c~ta acta la Dirección General. .

5.a Se concede la ocupa<::ión de los terrenos de dominio p.u
blico necesarios para las obras. Las servidmubres legales seran
decretadas en su caso, po=- la autoridad competente.

6.a El água que se concede queda adscrita a la tierra. quedan·
do prohibido su enajenación, cesión o arrIendo con independen
cia de aquélla.

7.11, La Administración se reserva el derecho de tomar de' la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras publicas en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.a. Esta concesión se entenderá otorgada como provisional y
Q título precario para los riegos del período comprendido entre
1 de julio y SO de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser re~

ducido o suprimido en sU totalidad el caudal en ese período,
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría
de Aguas del Pirineo Oriental al Alcalde de Santa María de
Barbará, para la publicación del corre.spond.íente edicto para co
nocimiento de los regantes,

10, Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
eualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de qbras
Públicas con motivo de las obras de l'egulaeión de la corrIente
del río reaIízadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal cOll,''ltruído por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas normas
económico~administrativa.sque se dicten con carácter general.


